
III.. POLIÏICA DE TIERRAS Y COLONIZACION

DIRECCION DE TIERR,AS Y BIENES NACIONALES.-

A la Direcciôn de Tierras y Bienes Nacionales Ie corresponde ad-
ministrar Ia propiedad inmueble del Estado. Dentro de estas atribu-
ciones debe investigar donde se encuentran estos bienes; ineorporar-
Ios juridicamente al patrimonio fiscal y llevar un catastro de ellos;
administrarlos de tal manera que se cautelen los intereses fiscales y
que la utilizaciôn de estos terrenos beneficie a los trabajadores, a sui
organizaciones y, en general, planificar su mejor uso para facilitar asi
el progreso de Ias diferentes regiones y provincias del pais; debe tam-
bién transferirlos a titulo gratuito u oneroso para ei cumplimiento de
estos mismos objetivos y controiar que sean usados para los fines que
especificamente se determinaron.

La labor mencionada tiene gran trascendencia por eI hecho de
que en Chile existen grandes extensiones de dominio fiscal eon un po-
tencial agricola, minero o industrial de significaciôn. Por otra parte,
hay que considerar también el hecho de que existen terrenos de im-
portancia para el turismo. Finalmente, es neeesario seflalar que igual-
mente hay un aporte valioso a la scluciôn del problema habitacional,
ya que se entregan sitios fiscales en eI sector urbano para que median-
te el sistema de Ia autoconstrucciôn, o a través de los organismos del
Ministerio de Ia Vivienda, se dé una soluciôn mâs orgânica aI proble-
ma de la vivienda.

Le corresponde igualmente a este Servicio conjuntamente con Ia
Contraloria General de Ia Repûblica y con la Direcciôn de Aprovisio-
namiento del Estado, aetuar para que los bienes muebles fiscales sean
enajenados, reemplazados o transformados de acuerdo a las disposicio-
nes iegales vigentes.

En el sector de Ia propiedad particular la Direcciôn de Tierras y
Bienes Nacionales tiene otra importante tarea que consiste en regu-
Iarizar titulos de dominio. Los pequeflos propietarios que existen en
importante nûmero, tanto en eI sector urbano como en eI rural, ge-
neralmente no estân en condiciones de obtener sus titulos de dominio
por ser eilo imposible o muy oneroso de acuerdo a las normas de derecho
comûn. Le corresponde al Servicio a través de un procedimiento ad-
ministrativo y judicial sanear estos titulos a sus legitimos propieta-
rios. Esta tarea es particularmente importante en los sectores pobla-
cionales, de minifundistas o en las comunidades agricoias de las pro-
vincias de Coquimbo y Atacama.

EI cumplimiento de estas atribuciones se estâ realizando por el
Servicio en mejor forma que antes. Ha existido un avance en rela-
ciôn a aiios anteriores tanto por Ia orientaciôn que se ie ha dado a
estos trabajos, como por eI hecho de que han existido permanentes
aumentos de rendimiento. En un gobierno que representa legitima-
mente a Ios trabajadores habia que extirpar ciertas prâcticas viciosas
que atentaban contra los intereses de nuestro pueblo. Asi, por ejemplo,
en ei sector rural los terrenos fiscales se han entregado directamente
a los campesinos, o bien a los organismos del sector agrario, y se ha
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eliminado la politica de asignar el campo a grandes terratenientes o

bien a gente Que nada tienJ que ver con 1a agricul.tura y que muchas

veces nf siquièra vive en las provincias donde existen esos terrell'ls.

Esta decisiôir tia tenido una particular trascendencia en las provincias

oé Àysén y Magalianes y ha contribuido en forma fundamental a va-

riar el régimen de tenencia de Ia tierra.

En las zonas urbanas se han intensificado considerablemente lcs

trabajos para entregar sitios a pobladores y le ha seguido un ritmc

ptogiËsivô de avancé que ha .ren-djdo 6ptimos frutos, especialmelte en

i* 
-p-r*i".ias 

de Taripacâ,_Antofagastà, Atacama_y Coqu,ipbo. trn 1c

q.r"'r.rp..ta a las propiedades fiscales se ha variado 1a pclitica de en-

Ët.g;Iil a particuiarés o a funcionarios .y se le- da prefelencia a la-s

insîitucionei que se interesen por estos inmuebles. Es asi como, pcr

.:à*pià, se hâ dotado irttimaniente de un hogar _para e1 estudiaute

nâscù"nce en eI continente y se ha entrega,do la Casa de ia Cultura

à-tu f.a.raciôn de Estudianies cle la Universidad de Chile.

En las zonas de balnearios se ha impulsado un plan especial pa-

.u pooii-ôontribuii en forma eficaz a solucionar eI problema del des-

.â".o y de recreaci6n de los trabajadores. Sobre la materia se ha va

iiâao damrién ta politica de otorgar titulo gratuito a .particulares pa-

iâ q". construyan sus lugares dé veraneo. Lo que .interesa es buscar

uni fôr*,rla que permità que los terrenos disponibles beneficien al

;"y; 
".1i*ôro'de 

irabajadoies, especialmente a los de mâs bajos in-

giôior, y de tutelar debidamente eI-patrimonio turistieo de las i-iiferen-

i." pi'oui".ias. Dentro de este plar1 los sitios se entregan . gratuita-

*é"i. sôIo a las instituciones, ôomo centros de madres, juntas de t'e-

ôirror, sindicatos, cooperativas o cuaiquier otra crganizaci6n que re-

p*réirté a sectoies de nuestro pueblo. Se ha estimado conr''eniente

iambién, crear un fondo nacional para habilitar balnearios a los cha-

les tengan acceso todos los tributàrios del sistema. Soble la matel'ia

se ha ôfrecido a Ia Central tTnica de Trabajadores todos lcs terrenos

q,t. ..u.t necesarios y todo el apoyo-.técnico y- funcionario qi:e se pue-

da prestar. para eI debido cuniplimiento de estcs objetivos se ha

àt""ào Ia Secciôn Balnearics Populares que dependelâ dei Departa'

mento de Bienes Nacionales'

En materia de saneamientos de titulos de Ia pequeÉa propiedad

asricola se ha continuado en la intensificaciôn de estos trabajos, tanto

;i^i;;';.;;oï.. pô6à.iona1es, de minifundistas o de comuniclacies agri-

àô1as Ae Coquimbo y Atacama. Los rendimientos en este punto, so;r

iguui*errt. ôonsiOerâUes. Este eS un problema que se ha analizado

d"entro de una perspectiva revolucionaria y se,ha estimado conve-

"i."i. 
seguir aoèlanie ya que beneficia a pequeflos-propietalios.faci-

Iitândoles"la soluciôn Oê sris problemas habitacionales o,productivos'

Fài otta parte, permite ir ciaiificando, desde un pu.nlo de 'ista jui!

âi.o V caiastrât, Ia tenencia de la tierra de los minifundistas, para

éiàùoia. posteriormente en el sector agrario -un .plan 
que 1es- permita

*êiorui ôonsiderablemente sus condiciones de vida y de trabaio' Tc-

do elto dentro de una perspectiva revolucionaria y todo elto también

à6" .i consentimiento ! Ia voluntad de los mismos interesados.

En el afio \972 se ha hecho también un esfuerzo por eliminar. el

burocratismo, descentr alizat ei Servicio dando mayor, autcnomia a las

Diovincias v dotar cle una legisiaciôn mâs âgil y dinâmica a la Direc-

Ëiô;. E; ;ri.o*o se ha publiôado la ley 1?.699 que ha.modificado sus-

tancialmente la legistaciôn del Servicio y que ha entregado mejores
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herramieirtas para e1 cumplimiento de las labores que nos correspon-
den tanto en el ârea de Ia propiedad fiscal como en el sector particu-
lar. Si bien es efectivo que la mayoria opositora, actuando con un afân
obstruccionista, no ha aceptado algunas de las valiosas iniciativas
que tomarâ el Gobierno de la Unidad Popular para mejorar el Ser-
vicic, es indu-Ca"rle que se estâ en mejores condiciones para tealizat
las funciones que en beneficio de pobladores y campesinos nos entre-
ga 1a iey.

La ley seflalada ha permitido también dictar una serie de regla-
mentos para armonizar la legislaciôn del Servicio en materia de ad-
ministraciôn de la propiedad fiscal. Entre esta legislaciôn destaca por
su relevancia la relativa a Isla de Pascua. Los nuevos reglamentos que
se han dictado para otorgar titulos en lo urbano y en lo rural tienen
por finaiidad regularizar desde un punto de vista legal Io que desde
antes era ya de propiedad de los pascuenses, con el objeto de facili-
tat'les la explotaciôn de los terrenos y ei mejoramiento o la construc-
ciôn de sus viviendas. También se trata de regularizar 7a posesiôn o
la tenencia de ios organismos de la administraciôn publica que tienen
oficinas en la isla para que puedan rcalizat sus inversiones y desarro-
llar sus planes de progreso para la isla sin inconvenientes de orden
legal La idea en sintesis, consiste en dar las mâs amplias garantias
a los isleflos y a los organismos formados por ellos, proteger celosa-
mente sus derechcs e impedir que estos predios puedan pasar a ma-
nos de particulares ajenos a Ia isla.

En el afrc 1972, la superioridad del Servicio ha decidido tambié:r
impuisar Ia participaciôn de los trabajadores de la Direcciôn de Tie-
rras y Bienes Nacionales en la conducciôn de la Instituciôn. Para ello
se ha remitiCo circular cie fecha 10 de Enero de 1973 y se ha repartido
material informativo, solicitando al personal de los diversos departa-
mentos ir cficinas que expresen su oponiôn para hacer realidaâ esta
aspiiaciôn de los trabajadores en el afio 19?3.

Finalmente, es necesaric dejar constancia que tanto la Direcciôn
como e! Ministerio se trasladar'ân de edificio. Aunque este asunto sô-
Io sea. de interés mâs bien funcionario, es necesario destacarlo, ya que
ha sido pr'ecisamente eI gobierno de Ia Unidad Popuiar el que ha per-
miticio la adquisiciôn de un nuevo edificio en Aiameda N? 280, ya que
el antiguo local no ofrecia las condiciones minimas de seguridad que
son necesarias para los trabajadores que aIIi laboran.

En sintesis, se puede afiimar con propiedad que la Direcciôn de
Tierras y Bienes Nacionales ha continuado superândose en el cumpli-
miento de sus labores. Ya en el affo 1971, en la mayor parte de lcs ru*
bros. se obtuvieron los mâs altos rendimientos que se habian logrado
en la historia del Servicio. En el aflo 19?2, se superaron ampliamente
no sôlo los rendimientos de administraciones anteriores sino también
se sobrepasaron las metas cumplidas el aflo 1971. Los planes de traba-
jo que se han elaborado para el af,o 1973 permiten también estable-
cer cue se continuarâ en el ritmo ascendente de entreEas de sitios v
de titulos en beneficio de pobladores, campesinos, pequ"eflos propieta-
rios agricolas, organismos priblicos e instituciones que repreientan a
vastcs sectores de nuestra poblaciôn. Al resumirse la politica y la orien-
taciôn de todas estas tareas debe expresarse que sé trata âe romper
una administlacion y una estructura de tenencia de la tierra oeiti-
nada a satisfacer las necesidades de pequeflos grupos privilegiados,
buscando una planific,aciôn del uso del suelo fiscàI, de- manera tal
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que beneficie a las grandes mayorias nacionales y en forma pre.feren-

i'e a sectores proletirios y campesinos. Todo ello asimismo dentro de
un ilrd que'facilite et frogresb de las diversas regiones y provincias'

DEPARTANTENTO DE TITULOS

I.- Politica del Organismo en 19?2.-

Pa rae la f ' o1972se f i j ô t as i gu ien teme ta :aumen ta re l r end i .
miento efectuado en el aflô 19?t, dejândose constancia gue el ese

âfro se hizc un g.àn estuerzo, duplicândose el trabajo efectuado en

eI afro anterior. p.i.-u-ètto, en el àno 19?2 se aument6 el rendimien-
iô Ë"-r" qrre r. refiei'e al sâneamiento de titulos de dominio de Ia pe-

à;"fi" ptôpieoao p*t1.ùiu., rural y urbana, y €q.13 constituciôn' le-

Ëâùrà.i0" v orgariiàaciôn dé tas Coinunidades tradicionales de las pro-

vincias de Atacamà y Coquiml:o, que scn las ial:ores fundamentales
a eargo del Departamento de Titulos.

Con satisfacciôn se puede expresar q]9 qt:19 objetivo se cum-
pliô plenamente, como se apreciarâ a continuaclon'

II.- Areas de Actividad y Programas de Trabajo'-

EI trabajo de saneamiento y.organizaciÔn de la pequefla propie-

dad y de ias comuniOaOes tradi'cionàIes incide en dos âreas: la pro-

O"ôtiuu, agricuttuù*;-ïî;- social, _vivienda' Lo anterior, habida consi-

d;ili& qîe ra iegâtiâaciOn dei dominio a favor de los poseedores de

ËËn;.ïùpieoaËês-àgliccias, junto con llevar a éstos la tranqui-

iiOâO oe sèr flropietarios- de sus tierras, les permite.' a. la vez' un ac-

Ëfr. pt;;;-"i .iéàii;, 
-r.J 

e.t. de expiotaciôn. o. de infraestructura,
con Io cuat el .u*péii"o queda en siiuaciÔn de inccrporarse' en de-

niAa iorma, a la pô4".ôiO" agropecuaria nacional. Del mismo modo,

ocurre en las .oùu"iâââès ag"tic^otus, ubicad.as en su ,gran mayoria,

é" iâ-piôui.t.ia a. Coquimbo, pues éstas junto c-on determinar y sa-

"Ëur 
ei dominio de iai tierras-comunes, ât ser-lergalmente organiza-

Aàr, p"uAèn explotar en forma mâs adecuada dichas tierras, obtener

los créditos necesarios, principalmente de coRFo e INDAP, institucio-
;; qË;;tân desarroûânOo ûn ptan especial, de fomento, en favor de

eIIas.

Po ro t rapa r te , l aap l i cac iônde lasno rmassobre lacons t i t uc iôn
de tÀ 

-pequeflà 
pr'opiéOàâ habitacional contenicia en el DFL' Nn 6,

âé iôOô, i'nciOen en- Ia materia viviendas del ârea social, pues i-o9 no-
seedores o pt.rnnloi- dueflos de sitios urbanos o rurales, al obtener

ïi".âiiuii ôr tit"ùl. 
-OoÀitio 

de .ellos, estân solucionando en defi-

ttitiua, eI problema de ia casa pt'opia'

Ill.-Actividades desarrolladas en el sector'-

Du ran tee lpe r ÎododeEneroaD ic iembrede l9T2 ,se te rm ina ron
favorablemurrt., Jot-iu àceptaciôn de la solicitud y la delegaciôn de

p".i;;"p;; ili.i"t tâ cauia judicial, 2.454 easo.l que favorecieron

a 2.398 p.,,o,'".. Du é.tu., 640 inciden ell predios rristicos y 1.,i58'

ôn-téireàos habitacionales urbanos o rurales'

Las cabidas de estos fueron: predios rirsticos: 10.885 -h4.. .y terre-

no, frâtiiàcionatei: æ-O-.SgZ,gf m2. Durante e1 mismo periodo inrlicado
precedentemente ie AiO término, con inscripciones debidamente revisa-
'd;;î 

"p;àUââur 
a L.247 juicios que favorecieron a l'372 personas y
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de los cuales 540 eran relativos a predios agricoias y 707 a sitios ha-
bitacionales, 9.79?,84 hâs. y 593.282,38 m', respectivamente.

Estas cifras comparadas con las del aflo 1971, que establecen 2.030
srlicitudes aceptadas y 805 inscripciones aprobadas, permiten con-
cluir que, en materia de saneamiento en etapa administrativa con-
cluida se aumentô eI rendimiento en un 20,9/a y en lo que respecta a
los saneamientos con etapa judicial e inscripciôn terminada, el au-
mento es de un 55%.

En Io que respecta a las Comunidades tradicionales, en el
aflo 7972, se iniciô y concluyô integramente la legalizaciôn y consti-
tuciôn de 13 comunidades.

Se organizaron y legalizaron el mismo nûmero de Comunidades
que las constituidas en eI aflo 1971, con Ia gran .salvqdad que estas
sè iniciaron y concluyeron totalmente en eI curso del aflo y dejândose
constancia que en el aflo 19?1 ya se hizo un gran esfuerzo puesto
que, se orgànizaron y legalizaron el mismo numero de Comunida-
des que las constituidas desde 1965 a 19?0.

CUADRO COMPARATIVO DEL TRABAJO DEL DEPARTAMENTO DE
TITULOS.

Comunidades ag^icolas inscritas

1965-1970
(seis afros)

L972 7L/721971

2613Comunidades totales
Promedio anual comuni-
dades
Numero total de comu-
neïos
Promedio anual de co-
muneros
Hâs. mensuradas total
Promedio anual Hâs.
Ilensuradas

13 13

2,16

1.574 782

13

725 1.507

753
13.265

36.632

262
83.038

13.839

46.10? 27.t58

El promedio de los aflos 1971 y 1972 en relaciôn con el promedio
del sexehic 1965 y 1970, revelan los siguientes aumentos: en promedio
anual de comunidades 502v"; en nûmero de comuneros 187,32; en Hâs.;
mensuradas, 164,77".-

Saneamiento de tÎtutos de Ia pequefra propiedad particular

Saneamiento con etapa administrativa concluida.

Pers.
Aflos favorecidas

Certificados
de poder Propiedades

pafa causas
Sitios Predios

1970

1971,

1972

1 .110

2.t51

2.660

1.03?

2.030

2.454

1.319

2.363

2.854

40L
(280.138m')

L.027
(733.634m')

1.673
(696.992m')

. 18
(15.8elHâ.)

1.336
(11.30lHâ.)

1.181
(10.885Hâ.)
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El saneamiento de titulos se distingue entre etapa administrati-
va terminada y saneamiento concluido con inscripciÔn .en el Consel'r'a-
Oôr Ae Bienes" Raices. Ello en razôn de que en ia primera fase sôio

hav trabajo del servicio y en camkrio en la segunda intet'vienen los Tri-
buhales dë Justicia y el-Ccnservador de Bienes Raices. Para hacer las
comparaciones en esia materia se toma el aflo 19?0, que es eI aflo de
mejôr rendimiento en el sexenio anterior.

La etapa administrativa concluye con el certificado de poder que

se otorga at anogado païa que inicie en los tribunales 1a g_estiôn co-

rresponîiente. Loi cerfificadôs de poder extendidos ei afro 1971 repre-
sentà w gS,7% de aumento en relaciôn a 1970. E1 afro t972 en rela-
ciôn a 19?1, experimentô un aumento de 20,970 y si se realiza 1a com-
paraciôn con eI aflo 1970 es del orden del 737 c,'c.

Saneamiento eon insciipciôn en el Conservador de Bienes Raices'

affo Personas rnscripciones Propiedades sitios Fredios
favorecidas

1970
197 1

1972

900

1.372

344
805

t.247

805

L.247

271 59+
(190.54?m' )  (7 .80?Hâs. )

707 540
(593.282m") (9.?9?Hâs.)

En materia de inscripciones el aumento de 19?1 en relaciôn aI

ano îgiO,fue de t} 
-i. 

rri er ano 1972 en relaci6n a 19?1 experimel!Ô

,r, a"*u"to d.e 54,9% y si se realiza Ia comparaciôn con e1 ano 19?0

es del orden del 262,5%.-

DEPAR,TAMENTO DE MENSURA

Dentro de Ia misiôn que 1e estâ seflalada al Departamento de

Mensura como org;nir*o^técnico de la Direceiôn de Tierras y Bie-

nès Nacionales, du'rante eI aflo 1972 le ha correspondido dediearse es-
pecialmente al tevantamiento y verificaciôn de planos topog.râficos de

;;;ài;;;;"Iôi, urbanos y de playas, estos riltimos con eI fin de pro-

iliâi il l;;#.iô" de bâmeaiioj populares como por ejemplo eI de
io"âoy ." la provincia de Coquimfio. Se ha contribuido, mediante es-
tra tâbor, al sâneamiento de ia pequefla propiedad agricola-rural y

ùinâ"" â través del pais, de las 
-comunidades 

agricolas tradicionales

V-ulu "6"àèiiO" 
de titutos de dominio a ocupantes de tierras fiscales

rurales y de Poblaciones'

En resumen, los trabajos de mensura son los siguientes:

Personal de Santiago:

Balneario TongoY (aPoYo terreno)
Sector Tierra Amarilia (Atacama)
Oficinas provinciales:

Comunidades Agricolas Coquimbo

3361 sitios con 7.434.787 rn"
494 predios

1 predio
1 predio

6217 sitios
6001 predios

14 predios

?51 ha.
2.500 ha.
1.000 ha.

2.653.994 m'
270.045ha.
34.225ha.

de la Poblac,iôn de
Tierra Amarilla y sectores adyacentes, con una superficie de
1.000 hectâreas aproximadamente.
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sin perjuicio de la iabor que Ie ha.correspondido desarrollar' con-

:untameiiie'con el bèpartamehto cie Titulos, èn el saneamiento de 1a

b;ô;;; pr:opiedad 
"gii.iôià 

p"iticular v de las comunidades agricolas,

eI Departamenro o. ilié"iJtà tra debidô ademâs mensurar y recopilar

antecedentes para étrfr"gui titulos de dominio en poblaciones fiscales
pâià ii".. nanitacionale"s. De esta manera también se contribuyg a

5"r*iâ"àï ei ploUrômà de la vivienda. La Iabor comparativa de estos

rittimos affos iobre ia materia es Ia siguiente:

Cuadro Comparativo Sexenio 1965-19?0 con afios 19?1 y 1972'-

Titulos de sitios en poblaciones y sector urbano, inclu-vendo titu-

los otorgados d.e acuerdo a leyes del Servicio o leyes especiales.

A itiot SuPerfieie
Anual

1965-19?0 Promedio 2.799 2.806

3.378 (20,6%) 3.338

4.179 (23,7%) 4.357

1.501.463 m'z

1.488.964 m'

1.498.950 m'
19?1
1972

De acuerdo a estas cifras el nirmero de personas favorecidas con

sitios fiscates paia ii"êi rrunitacionales duranie el aflo 1971 subiÔ por-

centualmente en 
"oïô,e 

z én relaciôn ai promedio del sexenio 1965-1970'

En ei aflo !g72, en reiacifn a 19?1, volvjô a ascender en un 23,7%' Si

i. co*pura et piomeOio del sexenio con el afio L972, el alza es del orden

del 49,2%.

Titulos de predios en eI sector rural'

afio 
-_ 

Personas sitios suPerfi-cie
Anual

1965-1970 Promedio
1971
L972

767 ?11

544 510

569 558

?6.640 Hâs.

20.701 Hâs
54.05? Hâs.

En mafer.ia d.e otorgamiento de titulos gratuitos en terrenos fis-

cales del sector rural ha"existido una variaciôn en Ia politiea seguida

anteriormente. En este sector no se trata de aumentar el rendimiento,

;i"" 6tl;..recer unicaÀente a aquellas pe-rsonas que.viven excllsiva-

*ô"tê O. la agricultui'a o que desârrollan efectiyamente labores de co-

Ionizaciôn. poi este ôottcepto se ha otorgado titulo preferentemente a

los colonos de Ia provincia de Aysén y a pequenos agricultores de Tara-

pacâ.

otros trabajos de trascendencia en que ha participado el Departa'

mento de Mensura.

El Departamento cle }lensura ha tenido también que enfrentar una

serie de tiabajos que tran requerido un esfuerzo técnico realmente im-
portan+"e. Entre ellos, es necesario mencionar eI otoigamiento de titu-

ig."5^"g;-i; fiii; altà â. Coquimbo, que l.ra per_mit_idq entregar titulos a
mâs Oe t.bOO tamitias, y que posibilitatâ ei eI aflo 1973, dar otra can-
tiaaO lgrral o superioî"aia e-xpresada. Se estâ tanbién prestanti.o un
iig"ifi"âtiuo apofo a Ia Asesorà de Urbanismo para la confecciôn de
,,lîm"rosos planos ràguladores de ciudades pjquenaf- y.a la Secciôn de
eàlnearios iropulares=del Departamento de Bienes Nacionaies.
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DEPARTA]TIENTO DE BTENES NACIONALES.

El Departamento de Bienes Naeionales, dependiente de la Direc-
ciôn de lierras y Bienes Nacionales, del Ministerio de Tierras y
Colonizaciôn, ejerôe las facultades de tuici6n y administraciôn de lcs
bienes del Estaâo, en conformidad a Io dispuesto en et DFL. Np 336 de
1953, complementado por Ia Ley 1?.699 de 14 de Agosto de 7972.

En ejercicio de estas funciones este Departamento durante eI aiio
7972 ha desempefiado una politica tendiente a otorgar a los bienes de
la propiedad, finalidades de carâcter social que beneficie a vastos sect:-
resde-la comunidad. Las labores de concesiôn de inmuebles a entidades
que persiguen fines de utilidad priblica, las destinaciones a Servicios
Priblicos, él otorgamiento de titutos gratuitos de dominio a los campesi-
nos del extremo-norte del pais y a los colonos de Aysén, la creaciôn de
Balnearios Populares, la venta de los inmuebles que solamente sirr,'en
para fines habitacionales a sus actuales ocupantes no son sino mani-
festaciones de esta politica.

La dictaciôn de la Ley 1?.699 sobre administraciôn de bienes fisca-
les ha permitido lograr mayor eficacia en la consecuciôn de los fines
ya anu;ciados. Asi, se ha mod-ificado el procedimient-o. de aceptaciôn
âe donaci6n de inmuebles haciéndolo mâs âgi1 v exnedito. Se ha com-
plementado la legislaciôn acerca de la entrega de titulos que efectûa eI
Fisco y ahora se autodza a los beneficiarios de titulos provisorios para
solicitàr créditos v asistencia técnica, sin oue para elIo sea neeesarin
tener titulo de dominio oue exiien las Instituciones crediticias. Se mo-
difican ademâs las normas sobre arrendamientos de inmuebles fiscales.
demoliciones, herencias. Pargues Nacionales, radieaciones y legislaciôn
de tierras fiscales de Magallanes.

Durante el afio L912, apatte de sus funciones ordinarias le ha co-
rrespondido al Departamen-to de Bienes Nacionales dar.cumplimiento
a diiersas leyes especiales tales como la Ley ry.lpl, habiéndose realiza-
do la revisiOri tisicà de los bienes de Ia UNCTAD III que deben ser trans-
feridos aI Fisco; igual labor a través de todo Chile se cumpliô de.acuer-
do a la Ley 11377, en relaciôn a los bienes fiscales constitutivos de
equipo e instalaciones que deben ser transferidos a Televisiôn Nacicnal
aê inite; asimismo se efectuô la tramitaciôn para dar cumplimiento a
Ias leyes N.os 1?.544 que autoriza pala transferir a sus actuales ocu-
oantei los terrenos de la ex-Escuela Normal de Chillân y L7.327 que au-
ïoriza transferencias a la Municipalidad de San Carlos y Ninhue.

cabe destacar que en el cumplimiento del Art. 25 de Ia Ley 77.457
se efectuô un registlo de inventario completo de_ todos los bienes mue-
bles adquiridos p-or la Comisiôn Chilena para Ia.Confererrca Mundial de
Comercio y Dejarrollo Unctad III. Ademâs se integrô la comisiôn que
se hizo caigo provisoriamente de estos bienes, procediéndose a hacer en-
trega en fôrma inmediata de todos ellos, al Ministerio de Educaciôn,
DirËceiôn de Archivos, Biblioteeas y Museos. Se entregô también parte
de estos bienes muebles v parte de la Torre que constituia eI compleio
Unctad a la Secretaria General de la Mujer y a la Asesoria Juvenil de
la Presidencia de la Repriblica, que actualmente estân funcionando en
este inmueble.

se ha realizado y programado un nuevo destino y uso de los bie-
nes muebles, de acuerdb a las nuevas disposiciones legales, ley 1?.699,
que permite donar dichos muebles a otras instituciones del Estado, en-
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tidades gremiales, juntas de vecinos, centros de madres. cooperativas e
instituciones. que. persigan. fines deportivcs. en en generali cualquier
otro fin de interés social, incluso a pobladores y campesinos en ôasos
calificados. Lo expuesto estâ sefialado expresaniente ôn la citada ley
que ademâs modifica totalmente las altas y balas, enajenaciones y tras"-
lados de bienes muebles de Ia Administra-ciôn- priblicà.

Concesidn de inmuebles a Entidades Sociales.
En el afi,o 7972" solamente en santiago se entregaron 1? propieda-

des fiscales, en su mavoria adquiridas pof sucesiôn p-or causa àe inuer-
te, a otras tantas instituciones para el cumplimientô de sus finalirlades
de innegable interés comûn. Dentro de ]as 

-entidades 
favorecidas, figu-

ran la Federaciôn de Estudiantes de chile (FECH), la confederaci'ôn
Nacional sindical de Trabajadores Agricelas, la Asociaciôn Nacional de
Trabajadores de la corporaciôn de ôbras urbanas, la Asociaciôn Na-
cional de Egresados de la universidad Técnica dei Estado. También seproporcionaron inmuebles fiscales al Ministerio de Educaciôn para ei
funcionamiento del Hogar de Estudiantes pascuense y a la secretaria
Nacional de la Mujer para el funcionamiento de una guarderia infan_
til para 400 nifios.

Asignaci6n de sitios en Balnearios populares..

Debido a la imperiosa necesidad de dar satisfacciôn a corto pla_zo
al derecho de descanso y l:ecreaciôn de los traba.iadores, pcr Deèreto
Ne 1.289 de 21 de Septiemirre cie 1g?2. se creô aepenoienao del Departa-
mento de Bienes Nacionales la secciôn Balnearios popidares encarEada
de obtener una racionat d-istribuci6n y planificaciôn-del uso del sueLo
fiseal para la creaciôn y desarrollo de los Balnearios populares, En re_
laci6n a este punto se estâ programando coniuntamsnte con los demâs
Organismos Técnicos Ia realizaciôn de olanes destinados a desarrollar
complejos turisticos; concretamente existirian en prorzecto el plan Me-
iil lones, r,oreto en Atacama y el plan Tongov. Estê riltimo pïovecto es-
tâ basado en un estudic urbanistico del cômplejo turistico pop'"rtai ae
Tgrgoy, efectuado por la secciôn urbanismo,-v "cuenta 

con urrplan de
loteo ole^ va a permitir la creaci6n d.e un balneario con capacidad
para 200.000 personas, planteadcs en etapas sucesivas. En la àctuali-
dad se encuentra terminaclo el loteo de lâ primera etapa que permiti-
rfa el descanso v recreaci6n de b0.000 persônas. Existen otros 

-comptà_

jos turisticos en la zona sur, tales como la puntilla de villarric", g"rà-
nada, San Juan en Punta Arenas, etc.

No obstante su reciente formaci6n la secciôn Balnearios popula-
res ha efectuado asignaciones en los balnearics Juan L6pez de Aniofa.-
gasta; Loreto de copiapô, los euefies de curic6, pelluhue de Maule, san
J-ua1 9n l\4agallanes y Pichicuy de Aconcagua. Tales asignaciones han
significado otorgar _un lugar de vacaciones a rnstituciones cuycs asll-
ciadcs y familias sobrepasan las b0.000 personas.

Asimismo se realizaron labores de replanteo y revisiôn de las con-
cesiones otorgadas en el Balneario cordillerano âe vjlla del valle en
Santiago.

En resumen esta Secci6n tiene como misiôn principal la de coor_
dinar y dinamizar la acciôn de rcs distintos organismcs que tienen in-
gerencia en la creaciôn de complejos turisticos popuiares, con eI obie-
to de pres_entar a los trzLbajadoies organizaclos (cùr, ANEF, ccnfede-
raciones, Gremios), planes completos que les permitan a éstos desario-
llar la funciôn de esparcimiento populàr en côndiciones adecuadas, con
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e lob je tode l levaracaboestosp lanes 'es taSecc iônas ignarâ ter renos '
nrooiciarâ ru urna,ir;ià, ;'1"b ;; *.? pto gtu*u" -d.-t^ itllltiamiento' 

or'-

ËîË;î"J"iït"îriî;ilil;ôiô,'' 
d."Ior lugares ce veraneo de los

tlabajadores.

Catastro de Bienes Fiscales'

se ilevô a efecto un plan destinado a mejorar la organizaciôn del

actual sistema o.'taturtio en ei nepâitâÀerito de santiago, actuali-

zândose y ccmpteÀerrtârrcor. los aitteceoentes y efectuando inspec-

ciones en la mitadï;l; piàpl.cuo.. fiscales de la capitai.

Ac lemâs ,sehan fo rmu iado lasbasespara la fo rnnac iôny r lesa r ro -
11o de un catastro nacional'

trngresos.

Las diversas Cuentas Fiscales, por enajen.?:i911iÎ, bienes prove-

nientes cie trerencia,i"yàoé"t.t, oqâs- ventas, arretrdamientos en gene-

rar y especiarmentË'l; À}Ïe4 1i^vragattanes j ot'os han arrojado un in-

àiàJo ui."ttdente a Eo 65'199 '564,04'

Durante ei aflc 19?2, las operaciones efectuadas-.por 91 P--!::
tamento en cuantJ i Â administiaciôn de los bienes fiscales pueden

ser lesumida de la siguiente manera:
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Las ventas directas corresponclen prefere"Jt1:1t'

"iot&*!n" 
ie realizan a aquelias personas ciue estan

en calidad d.e arrendataricS que son aptas sôlo para

a las enaiena-
octipando casas
fines habitacio-

nales.

Las transferencias
cales que se confieren

Las destinaciûnes corresponden
a los diversos Servicios Publicos para

correspond-en a enajenacion-es de, terrencs fis-

a Instiluciones AutÔnomas del l;straco'

a sitios o edificics que se-entl'egan
ei cumplimietltc oe sus Iunctottes'

Los usos gratuitcs se conceden a las Empresas o Institucicnes Au-

tônomas det Estadï,""u"iJ."il"-"Gpâr'iouo-r'y a 'as rnstituciones de

Beneficencia Publica, de educacion grJuita' 
"de deportes' de colonias

;.*i;;;;,;àsas de 1Ëpàto v de lecupèraciôn fisica'

Las donaciones son los bienes que recibe eI Fisco' Uue -{e 11-t9:
a la nueva Ley se à*i'ri" tti" facuîtad a todas las peisonas' sean es-

tas particuiares o juriCicas'

Los arriencios correspondeir a . sector urbano de propiedades clue

se reciben po, 
"or.J.'i;;"5;'lr;;;r"ràiur 

uu.untes y .se aÏriendan a par-

ticuiares cuando ,.|'|oi Ëpt-".-pâà fines institucionales' En eI sector
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rural -correspcnde a pequefios preciios que se ardenda a particulales
cuando éstos no rerinen los requisitos para ser acreed.ores a un titulo
gratuito.

Los datos relativos a los titulos gratuitos ya se habian co:-isigna-
do al sefralarse la labor del Departariento de "Merrsura.

POtr,ITICA DE îIERRAS EN LAS PROVINCIAS

DE AYSEN Y MAGALLANES.

Tierras fiscales de ilIagallanes.

A__la rnspecci6n de Tierras y Bienes lJacionaies de Ia proviacia de
Magrr_llanes le corresponde administrar aproximadamente 3.000.000
de Hâs. y tiene por misiôn funda.mental recuperar ics iotes fiscales pa-
ra entre-garlos a campesinos y, aI mismo tiempc, velar por.que se cum-
plan fielmente las obtigaciones legales y contiactua.les que'rigen para
los tenedores de predios tiscales que existen en esta pr'6vincià. En es-
ta tarea debe aplicar la ley Na 6.1b2 sobr-e arrendamiênto v la lev nû-
mero 13.908 sobre ventas, Ias cuales han sido modificadai nor lâs le-
yes 16.813, 77.257 y 17.699.

Recuperaciôn de lotes fiscales.

uno de los objetivos principales de esta Inspecciôn es obtener la
recuperaciôn de los inmuebles rurales fiscales que estân arrendad.os
con eI objeto de asignarlos a campesinos. se tratà de hacer justicia a
la gente que reaimente.explota esos predios y que vive perrnanente-
mente en la zona. La situaciôn existènte antêriôrmente ha constitui-
do un obstâculo serio para curnplir esta finatidad. En efecto, una can-
tjdad importante de gente instâlada anteriormente ha hecho ,nejoras
de cierto-valor y- se resiste a perderlas o a venderlas. El arrendadoi que
nocumple con la ley tiene muchas-garantias en el proceso judiciai y
el Parlamento se ha negado a aprobâr un procedimfontc qué permitâ
f:yt""^lg mâs.râpidamente los lôtes mal exptotados o en que Âe estén
trasgrediendo las disposiciones legales. De esta manera se^han perju_
dicado los intereses fiscales y de 1cs auténticos campesinos u ,--rbreros
ganaderos de la zona. En Ia 

-mayoria 
de los casos, et^ trroceso de recu-peraciôn de lotes va a {epender de tos fondcs q.ré toJ ôrganismos delsector agrario_puedan disponer par:a adquirir raÀ môjôLas inrroducicras

por los arrendatarios. Los lotes que fundamentalmeâte interesa recu_perar so-n los de aqueilas personà.s- que no cumplen ccn la ley o biencje aquellas personas.cuyas actividaàes principâres .éâà ru industria,
eI comercio, o er ejercicio de profesiones iiterates y -"y .rpeciaimenié
cuando se trata de gente què ni siquiera vive en "ra zaha.

Pese a las dificultades descritas, en eI afi,o tgTr se recuperaron g
lotes con un total 1. g1.l99 tr_u9. y en el afro 1972 se recupéraron 28,
con una s rperficie de 285.140 hâs. En los dos afros en totai se han re-
cuperado 37 lotes con 3T2.gB0 hâs. para el afro 1g?B se calcula que se_
râ posibie recuperar aproximadamente 40 lotes, a los que nanria que
agregar 7, con una superficie de s0.000 hâs., que se encuentran 

"n 
piô-

ceso fiscal de restituciôn y b lotes cuya caouôidad se ha solicitado-ad_
ministrativamente por 6b.251 hâs.
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una vez recuperado un lote se realiza un estudio cientifico y ra-

cional que permitè determinar el nûmero de familias campesinas que

pïÀâé"-r"tiistir y ptogt.rur dentro del preCio. Estos, trabajos. se efec-

trian en forma cooràinàOa con los organiÀmos del sector agrario. con ei

;bËd A";roporcionar una adecuadà asistencia técnica y crediticia.

Lotes arrendados.

Las disposiciones legales anteriores determinaban que era necesa-

rio vender ios lotes fiscalles a los arrendatarios que habian dado cum-

pri*i""io a las disposiciones legales, vigentes. Esa legislaciôn fue mo-

àiticaAa por la Ley^ 17.699 que permite ienovar los contratos de arren-

damiento sin esta imposiciôà. Dè acuerdo a esta politica no se han ven-

dido lotes fiscales en Magallanes durante la presente administraciôn'

En Ia actualidad existen ?8 solicitudes de arrendamiento, de las

cuales 40 correspond-en a los iotes que deben ser Iecuperados y a que

se ha hecho referencia precedentemente. Las 38 soiicitudes restantes

se estudian para renovaciôn de ariiendo' .]ta q]]e se trataria de personas
que no tienù otras acti.ridades, que explotan directamente la tierra, dan

àiàpfimiento a la ley y mantienen buenas condiciones de vida y traba-
jo para sus obreros.

Otros trabajos de trascendencia en la zona'

se procediô a Ia creaciôn de 42 parcelas en los alrededores de Pun-

ta Arenàs, de una superficie promedio de B hâs. cada una con el objeto

de entregârlas a petsàras quô se dediquen a ia crianza de aves o porci-

ttos o paia instalàr invernad-eros destinados aI cultivo de hortalizas'

En el sector de cerro Dorotea, prâcticamente quedaron concluidos

Ios trabajos que permitirân arrendar 32 hijuelas, 2|.pat.celas suburba-

nàs, fA Ëuerfos-qïintas y otorgar 175 titulos de sitios. De esta mane-

iâ i" co.r.iuirâ uir probléma qùe estâ pendiente por iargos aflos.

En Puerto Natales y en sus airededores quedaron por concluirse y

sôlo resta concretar en decretos los trabajos que permitirân dar huer-

tos familiares a 228 familias y 229 sitios para viviendas. Igualmente se

encuentran avanzados los tràbajos pala dar titulos en Porvenir y en
algunas poblaciones de Punta Arenas'

Tierras fiscales de AYsén.

En esta provincia, que igual qu-e en la anterior es predominan-

temente fiscai, se ha segïido una pclitica similar a la resefrada ante-

ii-ôi*."tu parâ los lotes-fiscales. IIày, sin embargo una variaciôn en el

sentido de qrre se realizan a,qignaciones a titu-Io gratuito. a aquellas-per-
io"u. que iiviendo en zonas-inhôspitas y alejada. realizan verdadera-

mente iabcres de colonizaciôn y reafirman nuestra soberania en la
provincia. Pot' este concepto se han beneficiado 156 famiiias por u-n
iofat Ae 44.159 hâs. Hay también que destacar que se han. entregado
terrenos a 1os organismbs del sector agraric para _ei cumplimiento de
Ios fines que perEigue la reforma agraria, los cuales han invcluc;.ado
también a favorecér a numerosas familias campesinas'
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DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS

Culmina durante el aflo 7972, la labor reaiizada por el Ministe::io
de Tierras y Colonizaciôn, relativa a Asuntos Indigenas, con la pro-
mulgaciôn, el 15 de Septiembre, de la ley Ne 17.729.

Dicha ley, cuyo Pro5rsg1. original naciô en eI nropio pueblo ma-
puche, en el Segundo Congreso ldacional Mapuche celebrado en Te-
muco en Diciembi e de 1970, representa un cambic drâstico en la pcliti-
ca dei Estado de Chile para con ia gran masa indigena de este pais.

Entre las disposiciones mâs importantes de esa ley, deben sefla-
larse las que tlansforman Ia Direcciôn de Asuntos Indigenas, crganis-
rno centralizado y dependiente del Ministerio cle Tierras y Coioniza-
ciôn, en el Instituto de Desarrollo Indigena, persona juridica de De-
recho Priblico autônoma y que se relaciona con ei Gobierno a través
dei Ministerio de Agricultura.

La ley entrega a este nuevo organismo las herramientas ne3esa-
rias para llevar a cabo una politica de desariollo integral de Ia pc-
blaciôn indigena en todo el territorio nacional, con las limitaciones
que significan el cercenamiento a importantes disposiciones del pro-
yecto del Gobierno, que una oposiciôn poiitica, obstruccionistas y cie-
ga, causô en eI Congreso Nacicnal. Entre esas limitaciones debemos
sefralar, en especial, la imposibilidad legal de ilevar a cabo la recnpera-
ci6n de las tierras indigenas, en la forma en que se lc habia plopuesto
el Gobierno y que contemplaba el proyecto.

Con esa principal limitaciôn y otras relativas a las conservaciôn
de las hijuelas y a la indivisibilidad de las tierras indigenas y a diver-
sas materias que deben mejorarse, el Gobierno debiô promuigar esta
Iey; empero, de inmediato, en Octubre de 1972, el Gobierno presentô
a Ia ccnsideraciôn del Congreso Nacional un nuevo proyecto de l.y,
que colrige los errores y defectos que aquelia contiene.

Sin perjuicio de que con la dictaciôn de dicha ley terminaba para
el Ministerio de Tierras y Colonizaciôn su intelvenciôn en materia de
asuntos indigenas, rcaLizô durante casi todo el aflo 1972, una impor-
tante labor, a través de la Direcciôn de Asuntos Indigenas.

Cabe destacar de esa labor los siguientes puntcs.

1.- Restituciôn de tierras.- En 1972, se restituyeron 8.000 hectâ-
reas de terrenos, contra 1.143 hectâreas en todo eI decenio 1960-19?0.
Durante 19?1, ei primer afro de Gobierno de la Uniclad Popular se res-
tituyeron 68.381,44 hectâreas.

2.- Asistencia crediticia.- Durante 7972, Ia asistencia concedi-
da por este rubro alcanzlla suma de Es 18.595.000, contra Ee 6.350.000
en eI af lo 1971 y Ee 2.817.00 durante ei  per iodo i963-i970.

El aumento de la asistencia creditieia durante 1972, fue de un
200c1'o con respecto al aflo 1971., el que a su vez habia superado, con
creces, y en un sôIo afio, toda la asistencia clediticia ccncedida en los
siete aflos anteriores.
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das
das

EI pr:grama oe 19?2 se desglcrsf  en Ee 8'625'000'  c lncel ido a tra-

vés oeL'Èafi"o oel Èst-aoi, y Eq 5'gzo'000, a través dei IIiDAP'

3.- Becas a estudiantes indigenas'- En 19?2' ias nt-tg! concecl-

â 
".t"àià"tes 

indigenas aicarùaïcn a 10.093, contia 2.TB! oilt 'ga-

en 1971 v 588 en 19?0'

E l m o n t c d e l a s } : e c a s e n e l a f l o 1 9 7 2 , a s c e n d . i 6 . a l a s i . . m a c l e
Ea 35.608.000 y e] ft*;i" de éstas aumentô en mâs tle tres veces el

totai  de becas'concedidas en L9?1'

4.- Auxilio escolar.- La ayuda por este concepto' en 1972' abat-

cô un total de SS.Oôï-âiumnôs, 
"contrâ 25.000 alumnos en 1371 ir 5'000

aiumnos en 1970.

E l a u x i l i o e s c o l a r c o m p r e n d e l a e n t r e g a . d e r i t i l e s , r e p a r a c i o n e s d e
locales escolates, mobiliariô, mateiial didâctico'

Duraute 19?2, se et'rbreg6, ademâs' vestuario para 1'80C ninos'

Ei ccsto del programa Ce aù*itio escolar alcanzS en 1912' ia suma de

Ea 2 .694.000.

5.- ÉIogares estudiantiles'- C'"impliencio tll? sentida aspiraciôn

del estudiantacio, ;-;i;6 de tos ano^s 19?L-1972, quedaron habilita-

Oài lot siguientes Hogares Estudiantiles:

Hogar Universitario Mapuche Santiago (22 estudiantes) '

IIogar Estudiantes Mapuches Ternuco (60 estudiantes) '

Hogar Estudiantes Mapuches Victoria (30 estudiantes) '

Ei ccsto de los pl'ogramas, incluyenclo la compra cie los inmuel:les

para los Hcgares dt^'itËt'"o li Victciia' habilitacicn' matttenirnierrto y

;'Ë.;t";iôi, ur.u*o en 1'97à a Ia suma de Ea 2'376'142'jJc'

Ei Gobierno de la unidad Popular accgiô. esta necesiclad' pcster'-

sada en ei pasaio, :,i"tà àà" àmpiiar la cafaciCad de lcs 1{cgares Fe-

ii.ï";; î"" su"tiââô, it*"to )i Arica y dcs ÏIogares l\{apuches en

Angol Y Osorno

6. -Conven ioscone lserv ic ioNac iona ldesa lud . -Durar r te1972,
se suscribiô un ConiË"lo-.À" el Servicio Nacional de Salud, con el ob-

î.tàîè âôiai a 2O escuelas de eiementos sanitarios (bombas de agua,

ietr inas).

S i g u i e n d o e s t a m i s m a l a b o r , m e d i a n t e u ] l c o n v e n i o s i m i l a r , s e e s -
nera dËtar a 23b escuelas con elementos sanitarics, con un pïograma

àe Eç 1 .000.000,00 '

? . _ A p o r t e s S o c i e d a d C o n s t r u c t o r a d e E s t a b l e c i r . n i e n t o E d u c a -
cionales.j para la-ôonstrucciôn de escuelas bâsicas con internado en

M;1Ë;; y Caut:n,-V ô.no escueias, se ha1 suscrito convenios durante

îg.i;:-;"t1rà sociéoâo Ccnstructcra de Estabiecimientos Educacionaits,

contêmplando un aporte de E? 5'560'000'
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